
IMA 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

RADICADO: 6800-31-05-005-2023-00327-00  

DEMANDANTE: NANCY ESTHER VILLA URIBE  

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y COLFONDOS 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informando que la demandada COLFONDOS S.A. presentó solicitud de 

llamamiento en garantía y término para presentar la reforma venció el día el día 9 
de abril de 2024.   Bucaramanga, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

 

IVAN MUÑOZ A. 

Escribiente 

 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

1°. Vista la constancia secretarial que antecede y como quiera el escrito de 

contestación de la demanda fue presentado en término por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS – COLFONDOS 

S.A., reúnen los requisitos de que trata el Artículo 31 del C.P. del T. 

y la S.S., se les tendrá por contestada. 

 

2° Por otro lado, y en relación tanto con el escrito de llamamiento en 

garantía presentada por el demandado COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTIAS – COLFONDOS S.A., encuentra el Despacho que resulta 

necesario DEVOLVER el mismo, como quiera que se encuentran la 

siguiente falencia: 

 

 Primeramente, se aprecia que no se cumplió con el requisito 

consagrado en el numeral 2 del art. 26 del C.P.T., aplicable en  

virtud de lo  consagrado en los arts. 65 del C.G.P. y 145 del 

C.P.T. y S.S., en el sentido de que no se aprecia que se haya 

remitido la correspondiente copia de traslado a la llamada en 

garantía, conforme lo dispone la Ley 2213 de 2022. 

 

En consecuencia y con fundamento en el Artículo 31 del C.P.T y de 

la S.S., se deberá DEVOLVER el llamamiento en garantía presentado 

por el demandado COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS – 

COLFONDOS S.A., para que en el término de los cinco (5) días 
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siguientes a la notificación del presente auto, se subsane los defectos 

arriba indicados, so pena de rechazarse la solicitud de llamamiento en 

garantía. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Por presentarse en forma oportuna y adecuada, 

TÉNGASE por CONTESTADA la DEMANDA por parte de las 

demandadas la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS – 

COLFONDOS S.A. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la solicitud de LLAMAMIENTO 

EN GARANTIA presentada por el demandado COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS – COLFONDOS S.A., como se expuso en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: CONCEDER al  demandado COLFONDOS  S.A.  

PENSIONES Y CESANTIAS – COLFONDOS S.A., un término de cinco 

(5) días hábiles a partir del siguiente a la notificación del presente 

proveído, para que subsane el escrito de llamamiento en garantía, de 

acuerdo a lo anotado en la parte motiva de este auto, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO. 

 

 

JORGE ALONSO MORENO PEREIRA 
Juez 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 057 del 17/Abril/2024 

NATALIA LISSETH ROSALES DELGADO 
SECRETARIA 


